
 
 

15 de noviembre de 2021 

 

 

Resolución N° 166 de la Presidencia de AUGM 

 

Visto:  

a. la resolución de la LXXIX Reunión del Consejo de Rectores de la Asociación de Univer-

sidades Grupo Montevideo (AUGM), cursando invitación a la Universidad Mayor de 

San Simón (UMSS), de Cochabamba, Bolivia, para integrarse a AUGM como Miembro; 

  

b. a que con fecha 27 de setiembre de 2021 fue cursada por el Secretario Ejecutivo nota 

de invitación a integrarse a la AUGM (firmada por la Presidenta de AUGM con fecha 24 

de setiembre de 2021) al Rector de la UMSS Ing. Julio Cesar Medina Gamboa.   

 

c. que con fecha 18 de octubre de 2021 se recibió respuesta afirmativa a la invitación a 

incorporarse a la Asociación, firmada por el Sr. Rector de la UMSS (se anexa nota de 

respuesta a la presente resolución).   

 

Atento: a que corresponde por motivos de urgencia adoptar resolución por parte de la Presi-

dencia de AUGM, en un todo de acuerdo con los Estatutos de la AUGM.  

 

La Presidenta de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

 

Resuelve: 

1) Incorporar como cuadragésimo primer Miembro de la Asociación de Universidades Grupo 

Montevideo y tercera Universidad boliviana a la Universidad Mayor de San Simón (UMSS), a 

partir del 01/11/2021. 

 

2) A los efectos de cumplir con lo previsto en los Estatutos, en cuanto al pago de la anualidad 

2021; establecer un monto correspondiente al prorrateo de los dos meses en que la UMSS 

funge como Miembro; equivalente a U$S 1.417 (dólares americanos mil cuatrocientos diecisie-

te).  

 

3) Comuníquese al Consejo de Rectores, a la Secretaría Ejecutiva de AUGM y a la Universidad 

Mayor de San Simón, a todos los efectos pertinentes. Cumplido archívese.   
 

Sandra Regina Goulart Almeida 

Presidenta 
AUGM 
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